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EL CONCEJO~MUNICIPAL DEL DISTRITO DE SAN LORENZO 
En uso de sus facultades constitucionales y legales: 

C O N S 1 D E. R A N O O: 

· 1- Que el presupuesto. Municipal es un acto. de los Gobiernos 'Locales, que cooti~11e el 
'. plafl. · . ~PUal· -ope~ativo · t.lren~rado de conformidad·_ con la. 'misión v ·visióQ· s'obte 18s 

. · política~ ~ #t~\Jr.re,diano y largo . plazo. basado en . ,a ·· p~ograroación de las' :aC,tLvidades . 
:· . :M1,mi'clP~l~~. ·~n coordinación con los planes nacionales .de cfesarrollo sin p~tJtdd.o <te. ra·· / 
ª~f Q~,,~dpal para difi~!Í suS propias inversióne,sc . · .... ·· ·· · • <. ; ·. . •• 

· ·.2~ QÓ·Ek '. i~·(~s::tesoreros Municipales tiene la función ' dé ·Asesórc:ir a ·lo~ A.t<iaJdes eo fá" .. : 
: el~bci,~tt&,~·::;~e los presupuestos y suministrar lq~.' ' cfatos ~ -. inforrri~s · n~·tesari~¿ . .-:; 

. ·. {~rtí(:~·l'~:'r$fi-hprneral 3, Ley 106 ~e. 8 de octÚbre' de 1973,. mo(lifi<;éda pQt·:Jaley S2 efe 
i984)' . J » ,'";': " .•. ·. . . . .. .. ·: . . . . . .. 
~~Qu~ ,;L.~t:~~r~é§p()nde al .Alcalde presen~r al Concejo Muryic,ipal ~kproyecto .del .·.· 
Pr~supve~t~s,.';tje Rentas y Gastos, que elabore a base de :.d~tos· , e fotórmes .que le 

. btind.e.· el tes:o.réro." {Artkulb 124 de la ley 106 de ·8 de''óctÜbre' de · f973; ·modifltada .· ·. 
:·~6rJ~ .. ley'S.2de 19B4 i. . . . . . . .. · .. . . . ., · ·· · · . .... · .·. ,' . · . 

'•,, . . ' , • ' . 
··. - ' 

4~·Es ;~ornpetencia del .. Concejo Münicipal estudiar, evaluar,. a~robar. · o .·rechatar . el . 
presop~.e$to :dé 'rentás v gastos. M~nici~ates, qúe. comp.re~derá >'de igual ·fÓrm~· el 
Programa ·de lóvet$ión de Obras 'F>(íplicas ·Y servi~Jps ·M.vnic;ipates(PJOPySM), ·v er 
Progr~.~ª de BJ~n . 1.nrru .. et)l~ pa~a. e.t periÓdo fisceil 202.s •. {noniera14·del.attfcü16'.17 cte la 

" léf 106 .. ~ s.-tle.·a,tt:ub~ede l~{~;1pq·~!ftc~d<1.por. .. 1·a \E!.Y.5.4 ·~:~ ,i~é4~"': ". · " · . : · · · 
.. ' ' . . .·' ·. '." :.. :/.:. ":~.~·.:· . ·· ~·~!~·\~:·'. . ~ '. ". ·; .~':·;~:' - .... ;, .. 

' . • . ': ', /'. '• • , ;~> y<···'.':;_.:' ... ~· :; <<•~I ,:: ·~·. {• : '.,\ ··~'. ' ·, '. •;¡J~,1~· :~ .. " ;~ . . :.: " '· -, ,' ·; · ~ 
5-0.!Je . ~1 :C.pn~~jo, M~11idpal,:reqf)i~cten:·p1~o -y .p'.0.~l)'layo,rfa '. · : ·. ., 

'. .' •• • . ,• ' . ,< • • • .• _, .'·': ;. •• ' •• · ,., .,. • •• 

'. ·. / " .. -.~ :: . · ... · ·· ., ) . 

. . . ... · /~.}~.r,,.~~= 
Artículo 1: Aprobar el Presupue~tc>·: ~:rii ijepta~':V : G~stos del Municipio de San Lorenzo 

para el periodo fiscal 2025 por un ~6~i~i~~ "UN MILLON CUARENTA Y SEIS MIL 

TRESCIENTOS SESENTA Y UN BALBOAS CON 00/100'' (B/1,046,361.00). SEGÚN 

DETALLE ADJUNTOS: 
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1. INGRESOS: 

CODIGO 

.¡~~lE$OS·. 

1 
1.1 
1.1.2 

1.1.2.5 

1125-01 

1125-03 
1125-05 
1125"Q6 

1125-10 

DESCRIPCION 

TOTAL DE INGRESOS 
INGRESOS CORRIENTES 
INGRESOS TRIBUTARIOS 
IMPUESTOS INDIRECTOS 

ACTIVIDAQ;f:§.QÓ.NlER(;IALES ·. ''"'''· 
,r,a;·'oE vENT~§'..4;UF>oR MAvOs1:: 

'A. DEVTA~:riEÁUTOS, ACC .. Y< •· 
.. ·'![: Et.tf>ESADO 

ESTABLEC. PE.VENTAS Al.,X MENOR 
ts:rABi'f~D~'.~A~.JDE ~·~qá:At··.~ MENOR . 
ESt~c10NEs' DE VENTASIDE ; ,, .:¡ ··t 
COMBUSTIBLE ' 

. . .

1 

TALLERES COMERCIALES Y DE R.EP .DE 
:i125"1~· AUTOS 
Ífa5~ 16 1 FARMACIA 

1125-17 1 KIOSCO EN GENERAL 
1125-20 1 DEPOSl10S COMERCIAi.ES . 
1125-24 1 FERRETERIAS 

. 11i$,-3Q . . '• .. " · .· '• l ~OTULOS, ANUNCIOS Y AVISOS 
' :t;l,25.,~$.i". . ,,' ,. , ;; q 'f:A'PARATO~ DE MEDICION· 
11'i$·¿~~ J '. '_,:'."':, ' • ,, J~PJ;GUE~LO DE GANADO 

. -r .. ·"',.,S ,,,;_i~~c{~'f,~~;. ~;~0·~MT'.··~~ES Y OTROS ESTÁ~L.bEEXP .. 
~~"L:: . ..,,r.'..:!·:\~- \: ·. ::: -_ J.~éc ·-. ~ 

• i>1t'~S~~-;l' <f'':«< · l HELADERIA Y MFRESQU ERIÁ" · ! , ' ... 

PRESUPUESTO ASIGNADO 

1,046,361.00 
1,046,361.00 

236,646.00 
236,646.00 

76,416.00 
4,000.00 

10.00 
11,000.00 
25,000.00 

¡. . 

3,000.00 

500.00. 
· 1)260.QO 

ld~QO 

1,.zoo.00 
. 4;$00.00 

S0'0.00 
,,:, ' ' . 200.00 

....... ' . . 
... ,:l.~OQQ;QQ' 

l~~\#z~~>0:'"·;·.:; · ... , f CASADEPENSIONESY HOSPEDAJES,,. 1 .. .- . . ,, 
1 

1128-11 

1128-12 
1128-13 

1128-14 

1.2 

1.2.1 

1.2.1.1 
1211-01 

1211-05 

HOTE~E.S V MOTELES 

BILLAR.ES .. • .. ,. 
l E$PECTACULOS J>Ufil1c6S'.7 

. 1 BÁRBERIAPELUQ: SA(ON [j E BEÜ.EZA . 

.•• S,EIWICIOS DE FUMIGACION 

'OTROS N.E.D.C 

:~~~~:P.s..:~ .. 
CI 
coMi' .. , >~i.,':_:lrr~'t05 ;:. · 
CIRCULAfaQNr·i!:>lf,JiEMÓLQUES 
CIRCULACION ÓÉ MOTOCICLETAS 

INGRESOS NO TRIBUTARIOS 
RENTA DE ACTIVOS 
ARRENDAMIENTOS 
DE EDIFICIOS Y LOCALES 
ARRENDAMINETO DE TERRENO Y 
BOVEDAS DE CEMENTERIOS PUBLICOS 

150,000.00 

5,000.00 

3,000.00 
100.00 

200.00 

799,715.00 
19,,400.00 

1,900.00 
1,800.00 

100.00 

~T 
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5'36.0.1.01.01.001.076- CUOTA PATR. ESPECIAL- ENFERNEDAD Y MAT. 

536.0.1.01.01.001.115 - TELECOMUNICACIONES 

536.0.1.01.01.001.120 - IMPRESIÓN, ENCUADERNACION Y OTROS 

536.0.1.01.01.001.141- VIATICOS DENTRO DEL PAIS 

536.0.1.01.01.001.151- TRANSPORTE DENTRO DEL PAIS 

536.0.1.01.01.001.182 - MANT, Y REP, DE MAQUINARIAS Y OTROS EQUIPOS 

536.0.1.01.01.001.183 - MANT. Y REP. DE MOBILIARIO Y EQ. OFICINA 

536.0.1.01.01.001.201-ALIMENTOS PARA CONSUMO HUMANO 

536.0.1.01.01.001.261- ARTICULOS O PRODUCTOS 

536.0.1.01.01.001.273 - UTILES DE ASEO Y LIMPIEZA 

536.0.1.01.01.001.275 - UTILES y MATERIALES. Q.E ~JtrctNA 
536.0.1.01.01.()01.611- DONAT!VO~A~PERSONA~·': .. ::- ~,· 
536.0.1.01.01.fjÍQl,.§46(1) -J.C. SA~hfUAN 
536.0.1.01;91:.1(){)1.~46(2) - J.C. SAN LOR'ENZO 

536.0.1.01.01.001;646(3) -J.C. BOCA·DEL ~O,NTI; ·. ,_ . ·~ .. 

536.b.1.01.oüio1.646(4)-J.c~ ,aocA'.cH1~A ~::::: . 

· 5~6~(ú.01.oi.001.646(5) - J.c::Hol\<ioNclTo 

536.0.1.01.01,001,9$0,; IMPREVISTOS-CONCJ:JO~coNCEJO 

AJ,.C~DIA . 

536.0.1.02.01.001.001- PERSONAL FIJO (SUELDOS) -ALCALDIA 

.536.0.1.02.01.001.002 - PERSONAL TRANSITORIO 

536.().1.02.01.001.003 - PERSONAL CONTINGENTE 

... . $$~;0~1.02.01.001.030- GASTQ~.DE' REPRESENTACION 

~3§;ci;~1. · ~:f):L;_QOi.p11-C,VOTÁ'PJ\ftRONAL DE SEGURO SO_CIA!,.'rALCAPPIA 

sae~o~ll· :¡óo1.()72 ·~CUOTA PA1°RONALOE SEG.URO EDUCÁTIVÓ- . 
. · .. ALCALOIA/~; .. '/:''\: .• ·•·. ' ~. ; . . .... . 

· . :: ,•$~~iQ: ~·DZ~~~1.:073 - CUOTA i?ATRONAL DE RIE$Gb PROFÉSIQNAL-i, , 
··~ .¡:1~~~11'\:· .'·i:¡:'.: ; ' . '· ... :-· 

. ;. ~-sse;o;.:;t¡Q~,Q~:QQl.074 ':.. CUOTA PATRONAL PARA EL FONDO COMPLEMENi, 
·:'c ~Q~~~- 9i:: ' .. SUELDOS .... . 

.· 1.099- CONTRIBUCIONES A LASEGÜRIDAD-SOCIAL-
':' :::...... . . ·• ·.. .. :, . :· '·· .. . -:: .. ... .1.<•". '· - ¡ 

i:;f14 _;. ENI:·J3.G IA. E~i:CTRICA-ALCALDIA-ALCALDIA 

.. s~:S¡9;¡;9i·(Q'.fJ;lo1.120 ~ IMPRESIÓN., ENCU~DERNACION y OTROS-ALCALDIA 

·,t .. S.:$é.?,o{t~Gí~:Q.í.:Qo1f:iS1~ _rRANSPQ.RT:E D.ENTRO::;DEl 'PAIS ·.~A~CAL:PIAi ,'.._:-·:::·:' . ,: -
:· ALCAlOI~: .. ._ ,. · · .· . · · ., 
S~.p;o;l:.Q~;Q1,po1.h.6~ .. ·q1;RO$~.tRY. CóMERClALEs:YflNAN9E~0$1 '.: 

·. ·.~~~~~;:b~jooi.112·~ .s~~~1~q~ esPEG1ALEs.~ALC°ALDM~~ALcA~o1A i ,.-~ · 
·' •'/ 

·.•· 

.. 

90.00 

600.00 

50.00 

2,000.00 

2,000.00 

50.00 

200.00 

1,000.00 

200.00 

100.00 

500.00 

00.00 

2,000.00 

2,000.00 

2,000.00 

..2,000.00 

2,000.00 

00.00 

~73;292.00 

. 348,~92.00 

2,sqp:·oo 

10,000.00 

.. > . . 30;000.00 

:. ' 24,15·s.oo. 

<' . 
~,$$·~·-ºª 

7;0~o.oo 
·;, .. : : ... ·, ,. :: 

. >·-~,;: . .. 

1S:ooáoo . . ,l ., ''" ., 

· · 3 'odo~oo 
·I _·, . - , '· 

. :200· ·· :o·:oo 
. _.I . • ·' 

.l,{500~00 

~op.oo 

... · 2QO.OO 

· ·5~§~0~.+,tPi~oi;qo1;,is1 ·~ RÉPARAc10N YMANT,. b E°Eo1F1c1os -At_CALD'A . · · ... · · .. ' á;ó$8.00 

. . } i,!;>00.00 

400.00 

400.00 
•. :_ -~-: 

300.00 ,,:, 

··:······ 3,000.00 

150.00 

20,000.00 

1,000.00 

1,000.00 

500.00 

536.0.1.02.01.001.242 - INSECTICIDA, FÚÑGJcl:P,AY\'QT!~:ÓS';iALCALDIA 200.00 

536.0.1.02.01.001.243 - PINTURA COLORANTES 'v)1ÑTES -ALCALDIA 500.00 

536.0.1.02.01.001.249 -OTROS PRODUCTOS QUIMICOS 200.00 

536.0.1.02.01.001.255- MATERIALES ELECTRICOS- ALCALDÍA-ALCALDIA 200.00 

536.0.1.02.01.001.256 - MATERIALES METALICOS-ALCALDIA 100.00 

536.0.1.02.01.001.259 - OTROS MATERIALES DE CONSTRUCCION 400.00 

536.0.1.02.01.001.265 - MATERIALES Y SUMINISTROS DE COMPUTACION 200.00 

536.0.1.02.01.001.269 - OTROS PRODUCTOS VARIOS-ALCALDIA-ALCALDIA 2,600.00 

536.0.1.02.01.001.272- UTILES DEPORTIVOS Y RECREATIVOS 400.00 

536.0.1.02.01.001.273 - UTILES DE ASEO Y LIMPIEZA-ALCALDIA-ALCALDIA 1,000.00 
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1.2.1.3 INGRESOS POR VENTA DE BIENES 

1213-08 PLACAS 

1213-10 IMPRESOS Y FORMULARIOS 

1.2.1.4 INGRESOS POR VENTA DE SERVICIOS 

1214-02 ASEO Y RECOLECCION DE BASURA 

Transferencias Corrientes- Gobierno Central 
1.2.3.1 GOBIERNO CEN'f;RAL___ -_:-

1231-01 - ' SUB.~l'DIO FLfN'ÓJQNAMIENTO MVrft~fP_A~ 
1231-01 

1231-01 

' 1:2A 

J'..Z.ff4 
114i-Ó9 " 

:1241.~14 • 
1241~16 

1241•26 

_1441-29 

-.1 11,241~30 

+ l';i.i(Z: , . -
1 1'242-i4' ,: - ; ' 

~r· ·:-: .,~·· 

Li24i,1$ .... : _;, ---
----:-i~.42~--;.J- -
-. :' '.l14¿¿~((''.,' . --

: -~1'44z;,~~--,;,.,· '.;.:- _ --,, 
: ·~f./'· : · .. : ' . :·:::~ ·~'.)~:::.<·:r:/:' . -~ 

'; fl ,2.·ti'o'. ·· 
._¡;;~zeJ~4P:11\f'.: · • · ·:<~- .:;·) :: 

-.:1 íí~~a~ ·:,·:\·/ .r 
i.~~i -'i· . 

11tu~SIDIO Fuf)fpoN~MIENTO PIQP$M'.·_--
·:'-N;úasm10 l=uNc10NAM1ENTo 1si' 

.TASAS f. DERECHOS - - - -

P~Rf;~HOS -
... 1 EXTRACCION DE ARENA 

USO DE'ACERAS-
PROP. VARIOS(BUHONERIA) 

FERRETES 

ANUNCIOS YAVISOS COMERCIALES 

GUIAS Y EXTRACCION PE MADERA 

GUIAS DE TRANSPORTE 

:TASAS -
.----..--- 1~ ••. . ~ 

.TRASPA$óS DE -VEHICU~óS_ 
~~PERMs~)ARA i.A VENTA Nocr:~ -_ 

-- _l'ucq~X/M~NOR 
' J'PERMISÓS PARA BAILES y SERENATAs -

-'ll;)(f>EDJCION D(DOCUMENTO.S - .. " 

•- · REFRENOQ[)E DOCUMENTOS 

.INGRESOS VARIOS: 
--1 MULTAS; RECARGAS E INTERESES -

I VIGENCIAS EXPIRADAS 
- 1 ·: - --

REINTEGROS 

JóTRQS INGRESOS VARIOS 

2,500.00 

2,000.00 

500.00 

15,000.00 
15,000.00 

684¿385.00 
184,385.00 

76,230.00 

500,000.00 

•! 10L600.00 

_8}500,00 
1,000.00 

20Q..OO 
-- , - - -- 1,óoo.00 

~oo,po 

-__ ~.iocfoo 
'6,00,0.00 

-__ 2,:J:00..00 
300;QQ,-

- -· 
_, · , , - ~(io~i)o 

?~705®.Qd 
<·. - -':· -•··: só~,gp 

-.. , ._ ·., -. ' ·;_ -.l®iXI~ 
. . . . ; .. ,, .; .~·:-<:~:: .~. ·:. :· · ~ 

_--. ~: ·: F >. ' &iOO~DO 

--.2;000;00 
__ ,_ 3¡Qó(MO 

·· -.- - -. tOq,oo 
' ·- · _ 4!J;QOO~OO 

l ,__ :_ '.-- :l-, .:.-.:-:_.'_, -_ .- - ,,¡,, .. -.- ---

-
1 
f.4¡2~(¡¡/' ~"- -- ' ' ~~ ·~ ·~ .tSA([)Q ÜB~E:EN··BANCQ - í -- : ~. >4Q,94~.Qó 

- 'f,142:9;-0·0,:>, __ -. .. SALPPLIBRE E~ SANCO ,__ 

--- -- / ioo.oo 
l1 · ;_ . 

···'.:.. ") .. 

- ~;,;-- 1
JNGRESOSDtCAPITAL ¡- - r --- -1 " ,· !Jl¡fJOCWO 

:2;.:i-: -- -. --·-•-- .:R~ClJRSOS 'DEk :PATRIMQNlQ , · i 1 

- ' ;; , - - : 
0 1Q;(Jf}t)_.OO 

-·.2.1,jf _ VEN_TA º--~ -,i.cnVÓ$ / '.. - '-I,>'· -___ - -- ---: .. · ': -_ --' 1/0jQpQ.00 
· .. li~),J.' ,' - ·., ,¡ flE/iiAOf/BIENE.S-INMUEBLES . -- ··' - t· ·:. 'JO;QOo.oo 
l:~i.111-.-01. .•·· -· .. -- -,_ - [-- -N·· - ·1-A· ·- , o·e· ·,-~E-·RR NO·--·s· - ·- . -· - ".<·'"l,~ ___ --· --- . -.-,,- .·-·, - _--7----:-" 00 -- ,r.- \l~ _ -__ ::•• _ E _ -: --_ _ -_:: .• - 1 .. . _ _- . .- :':- _: ·. . ~i-o,oo . o 

---2--<GASIQ5:· ·, :· • ~ •. .. ·.. • , 

2.GA$f0S-
CODIGO ___ -- . · _ . : : -_-_ · >\ . f-~.-- .~:.:' . _.-:.~Q~~~l~5:;t>N : ·· 
TOTAL DE GASTOS FUNCIONAMIENTÓEl~VERS10~!:3;:\: · ?· 

.• ; .. . _ . ., ...... • • · . . } . . • .• · . . - · -1 " •. 

FUNCIONAMIENTO TESORO MUNléiP~L:.:~:, ,,:,; . ._": ~:·::'f·: .... \~;_'f)':; ·;;_.-
CONCEJO MUNICIPAL 
536.0.1.01.01.001.001 - PERSONAL FIJO (SUELO()S).~bNCEJO 
536.0.1.01.01.001.002 - PERSONAL TRANSITÓRIO · 

536.0.1.01.01.001.020 - DIETAS 

536.0.1.01.01.001.030-GASTOS DE REPRESENTACION-CONCEJO-CONCEJO 

536.0.1.02.01.001.050 - XIII MES 

536.0.1.01.01.001.071- CUOTA PATRONAL DE SEGURO SOCIAL 
536.0.1.01.01.001.072 - CUOTA PATRONAL DE SEGURO EDUCATIVO 

536.0.1.01.01.001.073 - CUOTA PATRONAL DE RIESGO PROFESIONAL 
536.0.1.01.01.001.074 - CUOTA PATRONAL PARA EL FONDO 
COMPLEMENTARIO 

-_',¡ , 
PRESUPUESTO ASIGNADO 

1,046,361.00 

595,131.00 
47,788.00 

7,800.00 

650.00 

15,600.00 

4,800.00 

705.00 

1,112.00 
127.00 

178.00 

26.00 
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' 536.0.1.02.01.001.275 - UTLES Y MATERIALES DE OFICINA-ALCALDIA 

536.0.1.02.01.001.279 - OTROS UTILES Y MATERIALES -ALCALDIA 
536.0.1.02.01.001.280 - REPUESTOS-ALCALDIA-ALCALDIA 

536.0.1.02.01.001.314 - TERRESTRE-ALCALDIA-ALCALDIA 

536.0.1.02.01.001.340 - EQUIPO DE OFICINA-ALCALDIA-ALCALDIA 

536.0.1.02.01.001.350 - MOBILIARIO DE OFICINA-ALCALDIA-ALCALDIA 
536.0.1.02.01.001.370 - MAQUINARIA Y EQUIPOS VARIOS-ALCALDIA­
ALCALDIA 

536.0.1.02.01.001.380 - EQUIPO DE COMPUTACION -ALCALDIA-ALCALDIA 

536.0.1.02.01.001.611- DONATIVOS A PERSONAS -"ALCALDIA -ALCALDIA 

0.1.02.01.001.613 - INDEMNIZACIONES ESPEÓ.!\lES · _ , 

536.0.1.02.01.pOl.621- BECAS ESC0.1$Rl:S-ALCÁl;OIA"...ALCALDIA .. ·<. :< 
536.0.1.02.01.QOl.644 - CAPAC!WAétÓN Y ESTUDIO . 

536.0.1.02.01;QO~.~SO- IMPREV1$TOS ....:ALCALDIA -ALCALDIA 
.. . ,;: 

.. ;~: . ,.· ·.' . '• ~ . . 
TESoRERIA _ . . . . . . .. . 
53(),0~1.03.01.001.001- PERSO.NAL.PtJÓ' ·(si.JELDOS) :...TESORERIN 
TESÓRERIA . 

536.0,1.03.01.001.030"'" GASTO.S DE REPRESENTACION~ii:SORERIA-
S36.0~1.03;01.0Ó1.050 -XIII MES-TESORERIA-TESORERIA 

536.0.1.03.01.001.071- CUOTA PATRONAL DE SEGURO SOCIAL-TESORERIA 

53G.0.1.03.01.001.072 - CUOTA PATRONAL DE SEGURO EDUCATIVO 

S3Ei.0.1.03.0l.001.073 - CUOTA PATRONAL DE RIESGO PROFl:SIOf\.IAL 
5·3.6.0.1.03.01.001.074- CUOTA PA"tRONÁL PARA EL FONDO 

• Cd!\1\'lEMENTARIO · .. . · .. ·. 

. 536.0;1,Q~¡O:k,OQ.1.l,15 -TElECOMl,Jf\.llCACIONES -TESORERIA. . 

. ' S36fó.1.Q.ª~Ól~Q.01.fa.41- VIATICOS. DENTRO DEL PAIS• TESORERl.A .. TESQR.ERIA 
. ,; .·, -~g~~O(~;o~:ói;p(l1,1s1 - TRANSPORTE DENTRO DEL PAIS -TESORER~A :~ .. · . 

' .. : •. ~ª&10;1~a:t:x$:¡6p:l: 164- GASTOSJ)ESEGURO-TESORERIA· 
'. .·~ ·., .. ·. •· 

.··. ·_:_. ·;·,· SS;··.aª.· .ªs··.······.·.·· .. ·.•.·. . +.232""' PAPELERIA "'"TESOR.ERIA-TESORERIA 
. i.269 - OTROS PRODUCTOS VARIOS .,,,JESORERIA- . 

''®O. 
·. i53i:i;Q; i~'?i.~ ., IJTILES DEASEO Y LIMPIEZA~TESORERIA .· .. 

t; 27:~ >l)TILESYMATER,IALES DE OFICINA-TESORERIA 

; $3~.ój;óO;o~;Qot.001 ., PER$Q.~AL~UO_ (SUELDOS} 
·' !)3$.;Qj~+OQ~Q¡,~Q()l.'002. :'. PERSONALlMNSITORIO 
. ·sa5.o,3J)().Ciioo1.oso-x111 M~$ . , 
... ·S3.6~o~3 .• oó~oJ.OQl;;07J,. - CU()TA PATRONAL DE SEGURO SOCIAL . 

. .. 5$f):0.3;(}1Mljl;~()01:0,74 .. CUQTAPATRONAL PA¡tL\ FONDO COMPL .. " 

~ªfi~().3,00,{);1,.p()¡.:1,go ;_üv1PRes1ór.J~·~N<:;uAPRENAdQN v oTRos 
. : ' . ~3~.0,;~.bo;o1:ooi.27s .:urtt;~~Yfv1AT~RIALE$ 'DE OFIP NA" .'.. - . .. :} .. : 

' ... · .. · ., : :.: . Y'.>\"'fr:'°>,> .. •.:<, .. ,.; ·. > ·".'·<·~.X··.>;· . .;;~'. . >· 
. .. · : : ·:· . • '. · •' -. ·: · .•. . · .... .... ......... ··>··'•··: •·· •· · •· · .. · :·: -;: _.,, . ..... 'f 

536,0;,LQ3;0.2.001;.001- PER$.0NAL Fl~<.nsu.~p.osr •. : .. ' . . . 

536.0.1.03.02.001.073- CUOTA PATRQNÁitOE•Ri~SGP~ F!:~é;). W:~SlQNAL 
536.0.1.03.02.001.074- CUOTA PATROJ".{Af~A:BAE~ .FQNÓ(i,OMPLEMENT. 

, . • , • •• '•' ' .· ;'·· J /' >' ·::.< .. (.: .. ).: .. ... ,.; 
PROGRAMA DE INVERSION, OBRAS PUBLICAS Y SERVl~li¡)~'Nlt;'Nl~J~ALcS (PIOPSM) 

FUNCIONAMIENTO 
001 
050 

071 

072 

073 

PERSONAL FIJO 

XIII MES 

CUOTA PATRONAL DE SEGURO SOCIAL 
CUOTA PATRONAL DE SEGURO 
EDUCATIVO 
CUOTA PATRONAL DE RIESGO 
PROFESIONAL 

, .. 

... ., 

.. ·.•\ . · ,, 

', . . 

. : ~ .·. 

.' ,· / 

· .. 

1,000.00 

1,000.00 
4,000.00 

100.00 
500.00 
500.00 

500.00 

1,000.00 

30,000.00 
300,00 
500.00 

500.00 

400.00 

33,649.00 

19,200.00 

.3,600.00 

··. 1,~0.ÓO 
2,989.00 

.288,.00 

.404.00 

58.00 
1Q.OO 

1,00Q.00 
.soo,op 

·· . SOQ~O() 

. . . l10QOlJ() 
i(lp.qo 

soo~.oo 

200;00 
.200.00 

29,106~00 

-~1600!00 

.. i,:soQ~oo 
1,800.00 

.2A34.2.00 

• .. 351.00 
492.00 

.. 71.00 

50.00 

100.00 

11,296.00 
9,000.00 

750.00 
1,195.00 

135.00 
189.00 

27.00 

110,000.00 

33,000.00 
24,600.00 

1,600.00 
3,186.00 

369.00 

517.00 
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074 

201 

221 

275 

380 

INVERSIÓN 

1-

2-

3-
,,:·r 

4- •i';. 

5- . 

CUOTA PATRONAL PARA EL FONDO 
COMPLEMENTARIO 
ALIMENTO PARA CONSUMO HUMANO 

DIESEL 

UTILES Y MATERIALES DE OFICINA 
EQUIPO DE OFICINA 

PROYECTOS COMUNITARIOS Y LOCALES 

OBRAS SOCIALES: . 

SUMINISTfPO~, !Ji4S.J.JMO AVICPLA . :. ' 
,SuMJNISTRO'iQ!i.MÁrERIALES ""RA ·;:, 
l<í~iri.lthAnFs DE VIVIENDA · :·; · :.; . 

);[..s~:~1~lsrRO~ DE INSUMO PARA 
ACUICULTURA· 
SUMINfSTj¡p~'ÓB, INSU~O'S ., .• 

i.1: ASRO~·EG~~~ló$ · " -. ·' 

TRANSFERENCIA AM UPA 

PROGRAMA DE FUNCIONAMIENTO E INVERSIONES BIENES INMUEBLES 
(181) 

fljNCIONAMIENTO 

l o91: PERSONAL FIJO; (SUELDOS)" 
· · o$~l· · ~ifl MES 
,Jl7~ ' ,• .. · ;(QUOTAPATRONAL DE SEGURO SOCIAL. 

74.0Ó 

500.00 

1,000.00 

500.00 --
654.00 

76,230.00 

30,000.00 

11,230.00 

~000.00 

t:~;· 

12,500.00 

,12,500.00 

-
770.00 

496;25,Q:;OO 

2is;óQll1:00 
9§~Qpb.oo 

,,:/, .::. JMQO.OÓ. 
; ').~.·c;: t?,340.00 

.. J[~cu_ º .. TA P.ÁT. RONAL DE sEl;ÜRÓ , ·... 1 .... ·.. . . , i ·. • . ·.-· ··· • 

,: , ,EpUCATl~O . , . . , 1,440.Q()¡ 

.. ~ · 

'!· CUOTAPJ\TRONALDERIESGÓ ·- · . · ... · · .·:>! . 
. , . . '

1
" . p~QFESIONAL . . ,. : , , .: /'.·.>; . :~~;p1~:do 

CHOTA PATRONAL PARA EL FONDO . -, .. -" :,, . 
:¿OMPLEMENiARIO .... , · -· - ., ,,. ,, ..... , 

COf;ffRl'l~~CIQN A LA SEGURIDAD SOCIAL , I< 
SERVICIO$ OÉTRAN~MlSIQ,N PE DATOS .· 

\t1Aittosi~OTRASP~J~SONAS 

.. j~~:,·' .... 3:~:Y;Jftl:~: :::?;::~'?:"' ·:-· · . J..:~~:~ · PE.SEGURO 

;J:~'t,$ \· , _: . .;:¡;f:({ ( • -··. .·· : J ÜTILE~ Y MATERIALES DE OFÍCtNA 
1 -~ .. -. -.. ~ . _.' .. :··, 

:~, ;,. 

·. ' 1r;ty.ijk$ro~ /\\·.;( · -
··' •: .. 

.. +s~~;,/_ ... ,· ... ·' , . 

· - "· 
e·-. ·• ' J.,¡ 

.. ' ·, · '·PRQVEctós·édMUNITARIÓS YLÓcALES: · 
. · . . .. ·: :: .(Dl;FINIPO~'SEGúN ACUERDÓ : , · 
.._..,,, '.,::( M'UN!CIPA(,;-:' -· .:. · ·' . ' .... . 

~);q;oo 
~;poe,;po 

li?ll;Oo 
·_QQ¡OO 

·· -:: · · , ~ii;~sp;oo 

" /» :·" ... .. ' ' .:¡ ., \>: :· ·::;¡. . ~ ' ~-:·' i : . ... ·· . ' ,·:·: :,·;.:,. ..... :<· , ·:~"::· ,' 
' :Artioolo ··2,~ .·0B'JETQ DEL A(l!ERDO, .. Elptesente Acuerdo;·fija y-. autQr~t;iJa$• :;a$igti,a'CiQ.tr~s>f:i~ .• 

~ . ' :·: " :'· "<· . >. -:-_: ~ ,-:: .·. < · .. :.· .- i. < ... ~ ..... _,, -; ... ':" ·. -._ ·<·· ; .. _-:·. ·_ - .,_ :.: .:.;-::~·.; .. ,- ... / .. -~- · ' ,;. . . ... . ·: ,· _:·:~ ·: :;.,~·:·.:.: "'.; .. :.· __ ..... . :.:_·: · .. ~ .. '.) · -·~· ·: _·. ··. :~> :~. ~-._·· .... ·-. ~--'.; · ... 
'.·in'g're~qs' V;,gá$~Q$.'QUe qo1;1t0rrt1~'i1 ··él ·Pt~silpuésto,'del f'{lú~icipio eg.e. .~.!!P· t:ot~ritp ; !pat,aJ~ Vig'éfic:.i'a 

. ~~~li~~.~l~<~t·~~~~~~!~'~!~i~~l~~~~1~~~*~·· · : . 
Artit.üh!J 3:.· .. CQNCEel;Q. DEPR.'E$~PViSTQ1'.11:)EL M.tlNl~P:l0,:0E :.$A.N t()R,'ENZOí e~:te 1)reS'úpuesto 

con~;~~·~~ 1$ ~~ác;~~ dr:·!~~r~~~~3~:~~ ~· ~;~~~ que podrán 

comprometer las dep!:!.ni:Jenda·s J'Sllui1,i'.i;ipale~·;,~.bF':~I' ~Ier(;l~lb anual correspondiente, para 
'. ~. '· .. ~ .. ~::"\ .~ ": .>~ ... ~~~--~ _0J;_;~\~~~!~~~: ~;- ;.r·;:_ :.:. ·:~1·· . '.:·· • .. • ·.-., 

ejecutar sus programas y proyettb~~,, .Y:'/~~í~l~~t~'f':f~$·t,~~Je~yos y metas, de acuerdo con las 
"' :\·~-~~ .... ~ _ .. , ... \._~,-.,·.-:,/_ · ··· ... ·:.~.'. ,:-..,.·,é: • 1.' 

políticas municipales en materia de a·~~~,:~ó!l~::~k~n~~f~o· ..... . 
:'· ~ .. -~~-;~ f '~~-~~:-~~:i·;f;.'/·=·= ~:~ :' ; ;- ~} 

Artículo 4: OBJETO DE LAS NORMAS DE· AQMINISTRACION PRESUPUESTARIA, la finalidad 

primordial de las normas generales de administración presupuestaria es establecer la 

competencia, los métodos y los procedimientos en cada una de las etapas de programación, 

formulación, elaboración, aprobación ejecución, control, seguimiento, evaluación, cierre y 

liquidación, etapas que conforman el ciclo presupuestario se coordinan viables para alcanzar 
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los objetivos y metas de los planes en desarrollo, con la integración y mejor utilización de los 

recursos humanos, materiales y financieros que se le asignen a cada dependencia Municipal. 

Artículo 5: FASES DEL CICLO PRESUPUESTARIO. Las fases del ciclo presupuestario a las que se 

refiere el artículo anterior de acuerdo a la ley 106 de 8 de octubre de 1973, modificada por la 

ley 52 de 1984), sobre el Régimen Municipal, ley 37 de 2009 reformada por la ley 66 de 2015 y 

que competen organismos que se señalan a continuación: 

1. PROGRAMACION PRESUPUESTARIA: El Akalde ejecuta, a través de sus dependencias, 

el establecimiento de las .políticas y· .io$ ·.~bjétivos deH'vturilcipio, así como a(j:ividades y 
. . ,. . ·-,. . ~ . 

accione$:.que tengan qued:ealízar para alcanzar una ··Ó v.árias metas a través de la . . . ~ : . . . . . . ' ' . 

diretd6r1 dé planificaeion estratégic~ y presupuesto, con la asesoría; cuando así se 
... ·•. .· . . .: '· 

. ,• . . ¡ 
'.'. .. ·1 

i::· ' FOMUIACION PRESUPUEsTARIA: Esta es ejercida por el Alc~ld~ estaQleciendo políticas 

presupuestarias, E!11concordancia con las políticas Municipales en· materia de desarrollo · 

económico. 

3. EIABORACION PRESUPUESTARIA: El: Alcalde elabora, a través de planificación,:,· 

presupuesto y contabilid~d, el plan de trabajo y presupuesto mediante un antepre>yecto· 
. ~ .. -··. ' ·. . ' ~ 

(te .presupuesto incluyendQ el de ft,mcionamiento e inversión utilizando los lin~~:rtri'entos 
. . .. ~ . :; ·. . . 

; :d~l Mltil$tdrio de Economía ·y Finanzas. . . . . 

. :4; ri1~ci'~)ÓN Y APROBACÍÓN: Consiste en el análisis .técnico v :político d~l .co~t~oido.del · " 
. . . - . •. . • . • • ' ¡ 1 ·... • 

:'> ; :·; pi:'py~Ó de presupuestó (ingresos y gastos) a efeét~s de estudic,.r~ ;e~:f'u~I!' · y : ;: -~ 
,., . ·.: i; ~~~o~~bdélrafplerio del Concejo Municipal modifi~~cione;; .·apr~bación ·d:~~c~~z~, :' ' , 

. ' '.. -~ .·-" _:···,,\'··~~ . . \, ,.: . ... ' ' ' . - . . . ' ' .. . . -. . . ; . . , . ,. . : - . : ·.(· '. ··,.' .... ' .. 

. 5. :-.ai& .C<ttóN v CONTROL: . Es el conJunto de decisiones .f ac~h;mes .'. Qp.~rativC1s, ·. 
-:-./'~~-.~:·.,~?t· .>u;_::.> .:. · - · .- · .· :.: . • __ ':. . .. '". • -: ·· :'.-~: "~-'.~: :- : ····. . ~' 

· · . . a.d:ftíJtilstrat ívas . y financieras, para· la realización de · los ; programa'$• \¡i proyectos 

•. ·c~~~~~~l~~·6s :'. ~n ·el .presupuesto . y las modificaciones debidaménte

0

'; 'probadas de 

cpnfij~OOidadconJos procedimientos legales y regl~men_tarlos. 
· ·~ ;-·· . • 3, 

. ~~ :-.. '.:REGISfR.ó Y FISCAUZACION: Este procedimiento es ~ejerc!~o-'J:l<).t la ~ontraforía General 

/' dé. !a· Répóblica·, sin perJt1icio de los registros internos qüé s~ realicen en la Tesorería., 

·. PlªniflcélciÓri/Presupu~sto v ContabilJ(:lacjdel Municipio dé San (prenzo . 
. _. ,_ .· . .._. ' '' . . . . ·. :: 

.·· 7: .. SEGUlMIEN1'.0' Y .. EVA~UA'CION: Es 1~ . mediCión . de tos q~s~ltados de Ja · eJe'cuc¡ón 
, .. : 

· . preslJpue~taria de ingresqsygastos . con t¡!I fin de v~rific(lr. .. sis~ esta,Uevandp ·~córde a lo 
":i,"· ! .. ' 

estabiécido· Coll ·. fll'ili llf~· . identificar ;tc)s problemas. y realitaé l.ós corte<::tivos,. necesarios, 

·· ······~~d1iOt~·d~'.~f~f ~~~~·~i••#f.~k~~detif; ot<i<ífi~que1'ueda 
realizar el .coticeJb: M.U~idpáJ:y 1~·.«t~J1traloií.aG~iú:¡~ral: " · · ·" . 

. · ' . .. ' .. . . . , , ,. . -. ' 

8. CIERRE: ~l át de did~robre de:: ~ada : ~ñÓ <finalita, la vigencia an.ual del presupuesto, 

dentro del cúal no poed~ r~á1;i~,ri1ink~!l!f'~'.~~ trán~ácción (ni ingresos ni gastos). 

9. LIQUIDACIÓN: Liquidació~ . ~e P·res.J,~u~~t~ :· i~·~,ej~(Ce el Departamento de Tesorería y 

Contabilidad en coordinació~· 2Ón'.,1á"; ~¡i~i~~s ':t¡1~ Fiscalización, a más tardar al 30 de 
·. '• .,; .·.· ·.:··'''' 

enero del siguiente periodo fiscal ·m~dia~te un análisis presupuestario para conocer los 

resultados de la ejecución del periodo fiscal que ha finalizado. 

Artículo 6: FASES DE IA EJECUCCIÓN DEL PRESUPUESTO DE GASTOS: La ejecución 

presupuestaria se realizará en tres fases: 

•!• COMPROMISOS: Es el registro de la obligación adquirida por la institución pública, 

conforme a los procedimientos y normas establecidas que conlleva una erogación a 
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favor de terceros en el pago y la disponibilidad de los fondos en las respectivas 

partidas presupuestaria del periodo fiscal vigente, constituida por la compra o 

adquisición de bienes y servicios independientes de su entrega, pago o consumo. 

•!• DEVENGADO: Registro de la obligación por pagar por los bienes y servicios recibidos, 

entregados por el proveedor, sin considerar el momento en que se consumen. 

•!• PAGO: Registro de la emisión y entrega en efectivo por ca ja menuda o cheque a favor 

de los proveedores por los bienes y se..Vicios recibidos. ,J. 

Artículo 7: PRESUPUESTO DE l~GRESOS~·~R'etl~J~fá· el. tot~I '(fe:tl~Ú..lngresos, de acuerdo a las 

fuentes de ingr~o~. establecid·~$.·~~;~I Régirn~h- (·~~ositivo M~~Íei~«~1 vigente yen ·~r Manual de 

Clasificaclon·~k·~~e;upuestari~~,·~el 'g~~to púl;!lico, adoptado por ~1 · Ministeri:o ·de ~~on~mía y 
.:: .- . 

Finánzas. .. . : · i .: · ~ . 

. Articdlo 8. EXCEDEN'(E DE t.QS ,tN~~~sos. · Re~ejara el .~t~~I d~lo~iin~reso~, de acuerdo; a las 

·{tientes de :····· ' ingresos establecidas en el 

. Régimen · lmpo~itivo Municipal vigente y en el Manual de Clasificaciones Presupue~tatia ·del 
· gasto público, adoptado por el Ministerio de Economía y Finanzas . 

. ArttciJlo 9. INGRESOS ADICIONAL.ES. Si el Múnicipio dé' San. Lorenzo devenga, r~ca.uda · ó:. 
í .. ' ' ~ · ~ . - . . .. . :· . ' •, ', ' . ,,:, .· .. 

' pe·;blbé:':~l)l ,'.ingreso '; adioion~I ,aotorizado por la Ley~ ·Pecreto, .. Acuerd~ q' Resofu~i~n}v sé 
: ~ ·· ·:_~ · .:,~~- ... ~".~ > ·· ,_. · ; ;'.-~: "'.""._:.. .. ·:?. ·¡ ;~·:· ·: · : . _.·;, ·. - .· · ·. '·< . _ .:' ,·/: . · ".::·'·"~· ·: · · .. 
reqüiet:e'hí;lt'.~r '.tJsb.de .. este ingre,so, deberá incorporarlo •al P~esu:pu!2sto mei'¡tiante ,ta.f;!gura·d!:! 
: .:,>.~-.:· ·~ __ ·:-:· ~;_;~><~~)·:.--. ;{· . :; ',.- -·~ .. : . ~ · · :· . . .-~ ~<~·:: .; : . .. ·:· __ ' .. ... <-, .. .. ;;: 

· CredttO. Aéf1cionab , ' · · • - ' · . 1 • ... : : , ,- ~ 
:> ~ ·.>.~ ': '':';{_.;:.\)~ ·· .-: ... -:. ::';/ i;',;:.;:·~~~'~ - ,- .. , 00? • • .: :. : " 0 0 

•' 1'. '.: 0 ·~ ' ~~ . • ~ ,. .. :' o,,• ,'r: '> ' O:: ' •.:~·.:: '~-·.< .. ': ,: :: .)· H :·._~ 
•· .- Artfüol:o.~.10'.~}PWOS E INFORMES; La Tesorería Municipal y \Contabilidad ~·debert :.ténjifirt; ' al:/;,(' 

·,_ ' " ''<" <:· . 1?_'~;_ \'.'?.· ·' _:-· ~/o: ~;·_ '' .- -. ' '. ' ' . . .· . '~' · ' · · --·· -····"·'·'''/ _ · ·_. · . -:--.:_..;:-.: \:<~. ·; ;: .- .·;.-.: .. · ·~·r.:· _··~ 
; 'C;t)n'C:~jp:·Miihlctpa('Y:: a · la Alc~hUa Municipal. el informe .. ,de ,ingresos. rE!e~ud~~qs: '.)<.lfls¡. gastot;: :' 

· .. ;1¡¡;~:osoon '.~·sa·~· : ;ngre.o~,P~P~:rta~o• .. 1~~:. ;f ~~?r¡·~; [), 
.Af:tfcilló.':1t'J«l 8'GR:ESOSiREGAU0ADOS .INFERIORES A LOS PRESUPUES'FADOS.::.En';·et momente> ' ;; 
·- .- ,:· ... ::.: ·-:~:·~- -~-d. ~:_:.~~ ,A:·;tf'./_;; i: . ·.. ..- . . . . __ : ... _, .... ·: .. , . .. ... - .-... .. ... ... . . , _;:. -.. · :·· c . _¿;<: ~;: '·> '· . . < .. -.;-_; .. -
d.e: ,qli~, 1o~~n~.r:~sos sean inferi<:>res a.los presupuestado, ~l. Altalde ordenaratrim~stralmente.; a 

'::;:r~~~;;~:z:~¡=~~:;:~~méftri~7~,,·:~~~~c;~: ~~~~~r 
'Míctilo 12; DESJ:R : DE "~tos:,. DEPQSITO DE· LOS lNGRESoS~- ,•Todc>s> los,: ingre$os <deber~n ' 

. ·.'·y --~ . . ~ ..... _.·~ - . .. - ,· : .. _.~,· . ··.:· . . · .. -.· .,.-_ .. ........ . ~. ·. · ' _ '. ·~-··- .. : ·-. •'" ' .. ·.~: ~- f-:, ... ·.-_ .-· ... ··· .. . '.:.:_ ·-.~ · - _:_· ·, 
c&~~¡gpar:se1;·en 1ef pt(;!süpuéstq, 'fil: se aepositqrán en 1a.:cu~11ta . :baÓcétrja) TESCl#<:t'fM;(:Jl~#CIP~í /),E,: 
; ·.:._ i -:· ·.~ . -- --~···· ~-~':·_ .:. · --~::.'· " :·: · .. _ .. _': -.:- , :_.~--... · . '· . . ,' :.\·_ ·-<o¡.". ·_ j - • •. ,.."';'• / •• ••• _ \ •• ~t-·:· -~ , : · ,: . . -·.:·:·· :.~- ·~<; ~.-_,:·· 

··· SAN;líOReN401 'del· .a~nco ~a~i<:mal dé· ~apár:ná, por'los menas d~s:dttes\iepes·;por"seO.:i~an:a • 

. ~ctno,~;:;~::~~~i~~;;~i~¡~t~~~=;= 
será · respo~$~bté..d~ .fisFidíza~ :q~e:~p~'.hln~~~ ~P~~e·~~tó :~~··iiabtá'c;:Q.~htás·e.n ·~trªs ,jnstituciones 

financi•rilé '< .· .·.. · , ·. e , : · '. '. :;:,;~ :.j~f ,~.'.•S'.\ · '., , • ./ ;}< 
Artículo 14. RECAUDACIÓN Y CQ8R(?.:"bi: ,.~S~ÓJfe>s;;)~ T~sorería Municipal de San Lorenzo 

será la única autorizada y respori~~bl~~~;i;~~~~'~!~t,<z6i.ít~~;. ¡os créditos a favor del Municipio 
{:1:_.~".:{;~;; ~\ ~- ft;_,:::i:~;; ~~-~ .. {:);,·~.~: t~;:_;~!~·:~ _::.~i~ -. . .. 

de San Lorenzo, en concepto de tótló$)Íp,sJ·t tibi!lto$:t:,establecidos y de las otras rentas de 
•, ,~ .-:~ .. :· ~-·· - "';~ .. /~._,"·' . 

cualquier naturaleza que no hubiesen sido cdbradas durante las vigencias fiscales anteriores, 

conforma a las leyes, acuerdos, sentencias ejecutoriadas y reglamentos pertinentes. 

Artículo 15. EJECUCCION DE lAS ASIGNACIONES MENSUALES. El presupuesto de gastos se 

ejecutará mensualmente basándose en el concepto contable de compromiso presupuestario, 

en función de las asignaciones mensuales y sobre la base de Las fases de compromiso, 
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en función de las asignaciones mensuales y sobre la base de Las fases de compromiso, 

devengado y pago, las transferencias a las juntas comunales serán depositadas a su cuenta a 

finales de cada mes. 

ARTÍCULO 16: CAMBIOS EN LA ESTRUCTURA DE PUESTOS. Las unidades Administrativas 

Municipales podrán solicitar al Alcalde, a través de la Dirección de Planificación Estratégica y 

Presupuesto, cambios en su Estructura de puestos, a fin de eliminar posiciones vacantes, crear 

posiciones nuevas, modificar posiciones existentes. 

Los cambios podrán ser solicitados a partir del 15 de enero hasta el 31 de Diciembre del 2025, 

procediendo a la elaboración del Acuerdo Municipal, el cual deberá ser aprobado por el 

Concejo Municipal. El monto de las asignaciones presupuestarias para los cambios en la 

estructura depuestos no será mayor al monto original anterior, a los cambios propuestos. 

ARTÍCULO 17: PROHIBICIÓN DE EJERCER UN CARGO ANTES DE LA TOMA DE POSESIÓN. 

Ninguna persona entrará a ejercer un cargo Municipal de carácter permanente, probatorio o 

transitorio, con fondos Municipales, sin que antes hubiese tomado posesión del cargo, de 

acuerdo con el trámite administrativo establecido y sólo tendrá vigencia fiscal con 

posterioridad a la fecha de la misma. Si un funcionario pasa a ocupar otro cargo Municipal, 

recibirá la nueva remuneración desde la fecha de toma de posesión y en ningún caso tendrá 

efecto retroactivo. 

ARTÍCULO 18: ACCIONES DE PERSONAL. Las acciones de personal relativas a nombramientos, 

destituciones, ajustes salariales y ascensos emitidas por las dependencias Municipales, 

deberán ser de conocimiento de la Dirección de Planificación Estratégica y Presupuesto para su 

revisión, control presupuestario, consideración y aprobación del Alcalde. En los casos de 

nombramiento de personal contingente a que se refiere el Manual de Clasificación 

Presupuestaria del Gasto Público, sólo se requerirá la acción interna del Municipio y la 

fiscalización de la Contraloría General de la República. 

ARTÍCULO 19: PROHIBICIÓN DE NOMBRAR PERSONAL INTERINO. No se podrá nombrar 

personal, con carácter interino, cuando el titular del cargo se encuentre en uso de sus 

vacaciones o de licencia con derecho a sueldo, a excepción de aquellos casos de funcionarios 

cuyas actividades imprescindibles para el Municipio de San Lorenzo y que se haya asignado en 

el presupuesto la partida necesaria para pagar el sueldo reemplazado. 

ARTÍCULO 20: HONORARIOS. Sólo se podrá imputarse a la partida de honorarios, la 

remuneración por contratos con personas naturales nacionales o extranjeras, por servicios 

personales prestados como profesionales independientes. Se podrá cargar a dicha partida, la 

contratación de funcionarios del Municipio de San Lorenzo, cuando estos obtengan licencia sin 

sueldo en la institución donde laboran. 

ARTÍCULO 21: GASTOS DE REPRESENTACIÓN. Sólo tendrá derecho a gasto de representación, 

el Alcalde del Distrito de San Lorenzo, Presidente del Concejo y Tesorero Municipal siempre 

que en el presupuesto se prevea la correspondiente asignación, y se detalla en el siguiente 

cuadro: 

CARGO MONTO MENSUAL A 
COBRAR 

PRESIDENTE DE CONCEJO B/ 400.00 
ALCALDE MUNICIPAL B/ 2,500.00 
TESORERO MUNICIPAL B/ 300.00 

TOTALES A PAGAR MENSUAL 8/3,200.00 
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ARTÍCULO 22: MOVILIZACION, No tendrán vigencia durante este periodo salvo alguna 

necesidad de viaje de los concejales y se realizara por medio de viáticos. 

ARTÍCULO 23: SOBRETIEMPO. Sólo se reconocerá remuneración de sobretiempo, cuando el 

funcionario haya sido previamente autorizado por el jefe inmediato a laborar horas 

extraordinarias. Dicho sobretiempo no podrá exceder del 25% de la jornada regular, de 

acuerdo con las limitaciones y excepciones establecidas en las leyes existentes. 

No se pagará remuneración por trabajos extraordinarios que exceda del 50% del sueldo 

regular de un mes. 

ARTÍCULO 24: VIÁTICOS EN EL INTERIOR DEL PAÍS. Cuando se viaje en misión oficial dentro del 

territorio nacional, se reconocerán viáticos por el concepto de alimentación y hospedaje de la 

siguiente manera: 

Desayuno B/ 4.00 
Almuerzo B/ 6.00 
Cena B/ 6.00 
Hospedaje B/ 84.00 

ARTÍCULO 25. SUBVENCIONES Y AUXILIO. El Alcalde autoriza los gastos en concepto de 

donativos a personas naturales, tanto en forma de patrocinios, auxilios o ayudas concretas, 

como también a instituciones privadas sin fines de lucro, que fomentan actividades y funciones 

de interés social, educativo y deportivo, así como otras instituciones que desarrollan fines y 

objetivos similares. 

Las donaciones serán administradas como cuentas financieras motivo del objeto específico de 

la donación y el gasto y para su ejecución se regirá por lo dispuesto en la ley 106 de 1973, 

modificada por la ley 66 de 2015, por el Manual de Clasificación del Gasto Público y demás 

normas municipales. 

ARTÍCULO 26: INVERSIONES MUNICIPALES POR CONTRATO. Las inversiones Municipales se 

podrán realizar por contrato. Para este propósito, las unidades ejecutoras podrán contratar, 

con cargo al proyecto, los servicios de firmas privadas para la confección de los 

correspondientes pliegos, planos, especificaciones y cronogramas de trabajo, que servirán para 

la realización del acto público y demás trámites pertinentes, con base a la ley vigente. 

ARTÍCULO 27: INVERSIONES MUNICIPALES POR ADMINISTRACIÓN DIRECTA. En caso que las 

inversiones se ejecuten por administración directa, la unidad administrativa ejecutora deberá 

contar previo inicio de la obra, con los planos terminados, presupuesto de la obra, cronograma 

de realizaciones y deberá someter a la aprobación de la Dirección de Planificación Estratégica y 

Presupuesto la estructura de puestos. Los puestos de carácter temporal serán eliminados una 

vez concluida la obra. 

ARTÍCULO 28: ANTICIPO Y PAGO A CONTRATISTA. No serán autorizados pagos sin la 

presentación de las cuentas debidamente avaladas por las autoridades municipales y 

examinadas por la Contraloría General de la República, sobre obras efectivamente realizadas 

sobre sus avances. Cuando la ejecución del contrato o de la obra requiera de desembolsos 

anticipados, el pliego de cargos y especificaciones del acto público así lo hará constar al igual 

que el respectivo contrato de ejecución de obra, con indicción del requisito de constitución de 

la fianza de anticipo, que deberá ser por el 100% del valor anticipado. 

ARTÍCULO 29: INVERSIONES MULTIANUALES. Cuando la ejecución de un proyecto de inversión 

se extienda por varios años, se deberá asignar en cada Presupuesto el monto que se ejecutará 

en cada vigencia fiscal. 

ARTÍCULO 30: AUMENTO DEL COSTO DE LA INVERSIÓN. Los aumentos del costo total de un 

Proyecto de inversión, debidamente justificado por razones técnicas, no previstas en los planos 

y especificaciones originales, deberán contar previamente con las asignaciones 
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•' presupuestarias respectivas. De no contar con las reservas equivalentes a los aumentos de 

costos, los traslados o las redistribuciones de partidas serán los mecanismos a utilizar para 

suplir dicha necesidad. 

ARTÍCULO 31: INVERSIONES PARA LOS GOBIERNOS LOCALES. Las transferencias de capital 

correspondiente a los proyectos comunitarios y de inversión local destinados a cubrir 

inversiones múltiples de desarrollo en los Corregimientos del Distrito, serán asignadas en el 

mes correspondiente y una vez autorizadas se emite y ordena sus desembolsos por medio de 

Tesorería Municipal. 
). · 

ARTÍCULO 32 .. TRASLADOS D.P· PARTIDAS~ ' E~~·l~.: transferencia ·d~ recursos de partidas del 

presupuesto qon saldo disponible .o sin utilizar, a otras qu~. 'se hayan quedado con saldos 

insuficientes :~· que· no tengat{~signación 'presupuestaria· (crear"· partida). ~Ps t~aslados de 

partidas se podrán realizar, a partir .de! 1º qe enero·hasta ,el 31 de diciembre de cada año. La 

Alcaldía (El alcalde) y el coocejo.··:,_i\il~nÍtjpaL (Presldénje de Concejo) podrán realizar los 

trastádos de partidas . mediapte. res.~luciones. Los traslados de parti~a podrán realizarse en 

cualqttier mes del año" en el casode obras de inversiones y gastos para la atención de servicios 

·· spciales . 

. ARTÍCULO 33: LIMITACIONES A LOS TRASLADOS DE PARTIDAS. Las solicitudes de traslados .de . 
. saldos de las partidas de gastos deb:rán ajustarse a las $iguientes normas: 

1. ·Los saldos, de .las partidªs de gastos de funcionamiento po~rán ser trasladad<:is e~tte sí, 

·'i:I, ~XCJ¡~pción de tos '~af~OS de las partidas de S,Ueldos· fijos, . servicio~ básit~S¡ ,cuOta a . ; ~ . . . .. . 

. Órg~'.Oi~rné)s · internacipn~Jes, , . vigencias expiradas; transferencias .. ·eqtrí~ntes · · y :· 
' ·. / . ~; · ,~·!- ··.!f: ·. :· ;·· ·; • . - . . . :.. -. :. . . . . < • • . • • • • • • • • 

ooritritlttc!ones a la taja de . Seguro Social, · cuando no corres'pon~á· .ahorros: 
.. . . . . corl1pr~bados. .· . . . . . 

· · .· . 2. ios,~~ldqs d~)él~ partidás de funcionam.ie(lto podr~n reforzar proyedps· de'. tf!V~rsiqn; .. 
, ,°: OO:~bS~~nte;.fas .. partidas de inversión · no podrán trasladarse"para· refqrize1tpartid()S el~·· 

... · .(tm'ái'~ha.miento. . . . . · · · ·· ·· · · 

. ·3. :"\Lfisi$~Jd'os de las partidas de inversión porlrántr¡:isladarse·entre sl. ·.· ·· . . . . . . , · 
.~ARtíClJt"fi'á¡~:·~it~D!TOSADICIONALES.Los créditos adicionaíes son aq~ellq~ ;'qµe~~mmentan'~1 · · 

.. · l'TJo~to .. c:iet~'~~~~µp'cle~foMtmicipal y se dividen en dos clases: ExtraordinariÓ y :Süpiementarios: 

tos . E)(trabidÍnario~ . ·son aquellos · qu~ se aprueban . ~;in el fin d~ · atender, . por .. causas . 
. imp~evi;tá~:;-,:.y :·urgentes,. l~s. suplernen~~rlos, aq~ellos .. ~e.~~inado~ . a · prové~r · la 
inst,1fitile:ntt~a é:n 'las ·p.~rtldas, existentes en e.l Presupu·e~to·: . . . . . . . . . 

•. ÁRTícui.o'."as:. ·.fl/A/ilÚDAD bE LO,S CREQÍTOS· AO#ÓONMPS. Los ·¿~~ditos, adicionales 
se.rán ·:viables c'1anda',· ~xista un' supe.rávit o ~>:<cedente· ~eár e~ ~I : Pres~pue&to de 
1ogresos r,: e~ista un. in gres~ que ño haya· sido lncluído ··e~ ~l. e'te~L,1puésto se ;establezca 

. . . ··~ . . ' • .•. . . . . . . . . . ,. . ~ . . . . .. ' . - ·. . 

, uno:nuéyq,: · .. · . . · , · · ... 
. . ·, ·. . . ·_ -'.;_>:< · ";: . t •• :. • .. :<. · '~~-,;;~~~ ; ·.:: · ... - .: ... - ;.\ , .. ·:·: ~- :"· . . ·· .. ~- : .,, . . . . - ·~.:.~:.~ ........ ~)· · .. . ~ _· . :.:": ... : .. ~ '· \ · . . . ·: .-·· .· 

ARTÍCULO . 36; .P.WCJS pJAR'Jt :tc)$ : :~REbl-T0$.,ADICIQ""A'EE$. ': L9s ~rédifüs adic;icmate.~ que 

se, gen~rah en ias ·'oependenci~; ~ ~u,ri,rci~chés sé. ,citJÓit~ra,~':ar AÍcalde; acorripafl~dos de una 

ju~tificació.n .• ctue ·er:mlta· a· 1a :. Oíretdón'···d~ PlanifipaPÍod Estratégíca ·. yP~esqpuésto realizar 

análisis de su' viabihdad: · ei..A:1~at~e a~su:vez,, ·p·o:<!ia; pr.es.ént~r las solicitudes respectivas entre et 

1 º de febrer~ y el 30d'e n6~iemb~e d~I añÓ):t~ '¡°~:· ·yigehélé{del presupuesto ante en Concejo 

Municipal y éstas serán remitida.s ·.~ I~ · <;grni.sJó,M .,;d,e: : tf:a~.i~~da hasta el 15 de octubre, a fin de 
servotadasporésta. . ::-: .• ,~ . ' ':.' ... '::">, "· 

. .:} .. ~ ; '°t" . 

PARÁGRAFO: El Concejo Municipal, a soficltuíf~~presa del Alcalde del Distrito, está facultado 

para considerar créditos adicionales fuera de los períodos estipulados en este artículo y la 

comisión de Hacienda del Concejo Municipal, debe darle el trámite correspondiente. 

ARTÍCULO 37: CONCEPTO DE SEGUIMIENTO. El seguimiento es la verificación objetiva de la 

ejecución del Presupuesto, de acuerdo con los programas, proyectos y decisiones, con el 

objeto de identificar problemas y soluciones. Evaluación es la verificación de los resultados 
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obtenidos y logros alcanzados, si han sido oportunos y logrados a costos razonables, con el 

objeto de reajustar los programas y proyectos, de ser necesarios. 

PARÁGRAFO: La Dirección de Planificación estratégica y Presupuesto dará seguimiento a la 

ejecución financiera del Munícipio y adoptará las medidas necesarias, a fin de garantizar el 

equilibrio financiero. 

ARTÍCULO 38: AUTORIZACIÓN PARA ACTOS PÚBLICOS. Para los efectos de administración y 

ejecución del presupuesto de inversiones, e} Alcalde queda autorizado para realizar las 

contrataciones y demás actos públicos cprreS'pondient~~ cunrpliendo los procedimientos 
establecidos en la ley 22 de 2006. . <: .~,.,;{-., .. . . 

' / _ - ·, •. :., . 
·.: . - ·· _ ·. ~:~_ ~·>, ; ~\j~. ·¡ , _ ,_:-':; . >. _____ .:_., ... /e_ .. : 

ARTÍCULO 39: :(Z(>N(:EPTO DE GIÉ'RRE • ., El cierre es la fiscalización d~ la vigenci~ pfe.sopuestaria 

anual, de~,P~~~ - d~- la cual no~-~. regist~a r~c13udación df!. ingresos ni se realii~- toml)~omiso de 
. ' .•... ' .: .: ' . ' .' . ';'• .· ·, ' '. t ._ . :.,. i _· ;. · .. '.;.'.' ' ·, ··: ',' : ;. : __ ./ .... , .. ~ . -_ ~ .; ' . 
gasto con cargo al Presupuestp.¡cla!.fsuradp,; SI :cierre'.se·: reatjzará el 31 de diciembre d.é 2025 . 

. •···· . ·~ -~'. - . ';. ":_''l'.,~-- ; .:)-.~ ... ~··-:-·,... · Í>: .. ~ _ :_:- .~ '--. :l.,- ·~:·~· "> ·:,.~.-: :: ,_:, . ·, 
las•li,q:Uidaciones el análisis ((:le.;lbs' résultados de la ejecución pres4j:>uestaria y de la situación 

financiera del M.Uni~ipjo .. La ';lfquid¡jfión .del Presupuesto de 2025 sé r~alizará, a mást~~dar, el 
· 30 deabril de '2025. ,· ··' " . 

. ·: ·~ : '".•: 

ARTÍCULO 40: RESERVA DE CAJA. Con el propósito de facilitar el cierre del Presupuesto.,' 
,; ·· ·_. · · .'}. · 

My,nicipal, las dependencias del Municipio y: entidades ~ljbsidiadas podrán solicitar ante_:!af' 

. 'Di r.~d:ión de Planificac;:ión Estrat~gica y. Presupuesto I~ Réserv~ de Caja, para cumplir cÓn)o~ 
--c~~promls9s legal~e~te ~dqu.jriaos que se encuentren en proces~ de trarll:ite. Estit:t)i;f~C'ciórr 
<teb~·~:.;t~rt{fi(:ar .la di$tt6rt1l11H, ad financiera para tramitar la · so.licitud artted~ ;, co,.fi~loría 
. Ciener~l·tt; :1~~Républica, para ~~qi;rellos· ~o~p romisos que deb'erá~ - ~agarse a; pa~ttt· d~t mes .de : 

. ,t~~~~~r '· ·. · · • · · ' J:' ·:.:;;~ .: ·,· 
>.:AtttfG0f0;/4l!~ :;sALDO EN CAJA¡ El saldo en_ caja es la ~ispq(libiUd.iild finan~ieta; d~ re·cu~QS/ .· 

!.•;:.-- .: ,~· ... '.~--.-~ ·.:+· · · ~<· _':: .• ..- '''> .. ·':'t ,;.\l. • •. ~.~· '.:>-· ·_,·, -; __ · " · · . . • ... ' . ' . l' . . ' " . . - - . ' :·. _ .... -.··_'· .. __ \ _ .•. '_. ,. ··· .~·~'.·,. ·.;·· . .,._., 

.. JriJ'eOOS·J~S'f~$emt,as.de .caja>,autorizadas· por la Contraloría·General dé 'lctJ~:epQ'plica;: ,: < '~ / -'- : :. , · 

.('/,,·:~2;i5·~;~2·:>~ · , ·.· .. ·· ... · .· .. ··· ·: ,· :'- .. · .. (;-S~->;tt··,,,o:·:;: . :: ·· 
::ARtít:OL6:42:\~MB/TO. DE APLIACIÓN DÉ LOS GASTOS) tos ga!ito? t;iÜtqri·~ªdos· .. !itj:. ~l/pr~senté' · " . ;t~~~t ~~do: en ~r áMbim d• pffigramas; proy:~-, sy~i~ri~~l·?~~:~~ ' 

. AR:Tftut(.t4g:¿'.fACULJ:"A•L)' DE:CA·Ms1.boE IDENTIFICACIÓN.DE. PRQYÉCTOS/ Ef~lcalde· ':qú:e,da .• 

. .. ::i~=J!"~d;~~~;:;;~~ó~:;;.;:.t~º~Z!,,,.:1j•:i:~: ,; 
. . medid~S~,/.acciórtes \nécesaii~'s.:;.que ~perrnitar:i ·la ·rnodétnlizadtbn "de I~ ' gé§tion'. adtninÍ~tr~tivás, ·. 

·· :: fih~~¡~~~v·r.;caf;:tc1~. ni~.~é~:::qo·e~~. gáf~tl~~--~n6~rcid~ .. 1(,~ ·6l>j~~.i~°,~;~.:.~'~i~~~(¿;~t~~:~t~~~~,,:' 

--- : ~-----~ - ,; ~ ~ - . · . . I.': .-,·':·).:_'.-
w1c1P1u.Es. Se autoriza · al 'Aléálde ·. para::qoe·réal 

/ .. ........ . .. J¡;~¡¡~~r~~1J~L 
de"i~f~niflcadpn e$trategi~a. ·Y ''PtesV,p.pij~tg;;y. la•:S,41).Qir~®ióti ·de :TeC:f!QfQgfa · d~. l~ . lriformación 

:::~~~:::::.'.;~till¡~~:~::~~~snu:~:.::~:~ 
adecuará a las modificaciones que ' sgrj~n'.· eij :'.pfi~sJi?.~; : de las reformas al régimen tributario 

~ - ~~ ... ~ · : . }'''.' ' .~ ·· i~ ,, :· .. • .. ~.:, ~) ~~< l ,( 

Municipal en lo relativo a las r,entas de ingr·~so$~;,>' ·· 
. . ;-,; -·· 

ARTÍCULO 47: VIGENCIA. Este acuerdo empezara a regir a partir del 3 de enero de 2025. 

ARTÍCULO 48: Enviar copia de este Acuerdo al despacho del Alcalde del Distrito de San 

Lorenzo, al Ministerio de Economía y Finanzas, a la Contraloría General de la Republica y a 

las demás entidades que ameriten trabajar con la misma para los efectos de rigor. 
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" ' Fundamento de Derecho: La Ley 37 de 2009 modificada por la Ley 66 del 29 de octubre de 

2015, Ley 106 del 8 de octubre de 1973. 

DADO EN EL CONCEJO MUNICIPAL DE SAN LORENZO, CORREGIMIENTO DE HORCONCITO, 

DISTRITO DE SAN LORENZO, A LOS {12) D/AS DEL MES NOVIEMBRE DE 2024. 

Vice-Presidente del Concejo Municipal 
H.R CORREGIMIENTO DE BOCAS 
DEL MONTE 

REPUBLICA DE PANAMA 
PROVINCIA DE CHIRIQUI 

DISTRITO DE SAN LORENZO 

\ 

ALCALDIA MUNICIPAL DE SAN LORENZO 
SECRETARIA GENERAL 

HORCON<;ITO /5 DE _ ...... N-=o_.11¡-=-em---'b"""'r, ...... e __ DE 2024. 

REFRENDO No. ---=2 ..... lO.,__ ___ _ 

VISTOS: ;_. 

¡~ - ~ .. ' 

Apruébese en todas sus partes el ACUERDO No.026·2024, {del 12 de Noviembre de 
2024). :~ ,; 

" POR MEDIO DEL CUAL SE APRUEBA EL PRESUPUESTO DE RENTAS Y GASTOS DEL 

MUNICIPIO DE SAN LORENZO PARA LA VIGENC:IA 2025." 
··~ ' '' . 
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